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VOTO24 Debate hoy INE petición de Xóchitl Gálvez

Revisan difusión
de las mañaneras

ÉRIKA HERNÁNDEZ

Pueden partidos
proponer acuerdos

y serán votados

por los consejeros
El Consejo General del INE
debatirá hoy la petición de
Xóchitl Gálvez, candidata
presidencial de la oposición,
de suspender la difusión de
las conferencias mañane-
ras del Presidente Andrés
Manuel López Obrador en

lo que resta de la campaña
electoral.

Representantes del PRI,
PRD y PAN ante el INE so-

licitaron incorporaral orden
del día el tema, por lo que se

enlistó como punto seis.
Se propone que se orde-

ne a los concesionarios de
radio y televisión en las 32

entidades suspender la difu-
sión de las conferencias pre-
sidenciales hasta el de junio.

"Que suspendan la difu-
sión total, integral e ininte-

rrumpida de las conferencias
de prensa del C. Andrés Ma-
nuel López Obrador, Presi-
dente de los Estados Unidos
Mexicanos, conocidas como

Mananeras", plantea Gálvez,
Al ser parte del Consejo

General con voz,no con voto,
los partidos pueden proponer
acuerdos, los cualesson vota-

dos sólo por los 11 consejeros
electorales.

También se pideordenar
al Presidente, a través de su

coordinador de Comunica-
ción Social y Vocero, Jesús
Ramirez, que cualquier ente

del Gobierno federal se abs-

tenga de difundir de manera

total, integral ininterrumpi-

"En general, se suspen-
da la difusión de propagan-
da gubernamental que no se

encuentre dentro de las ex-

cepciones que establece el
artículo 41, párrafo segundo,
base III,apartado Cy 134, pe-
núltimo párrafo, de la Cons-
titución, por cualquier me-

dio de comunicación social
con impacto en estados con

proceso electoral", indica el

punto de acuerdo.
Seafirma que de manera

sistemáticayreiteradael Pre-
sidente ha violado los artícu-
los 41, 134 y 449 con de pro-
nunciamientos con los que
se dan a conocer logros, pro-
gramas, acciones y obras de

Gobierno, respecto a temas

ycuestiones de distinta índo-
le, lo que puede encuadrarse
dentro de la definición de

propaganda gubernamental.
"Además de que se ha caí-

do en el excesode pedir el
voto en favor de su partido
político, Morena, para alcan-
zar una mayoría calificada
en el Congreso, con lo que

podrá conseguir la aproba-
ción de sus iniciativas, en-

tre otras cuestiones de suma

importancia entre las que se

encuentran los insultosydes-
prestigios hacia sus oposito-

queson emitidos través
de la utilización de recursos

públicos que se tiene bajo su

resguardo cuidado", indica.
Se propone que sea la

Dirección de Prerrogativas
Partidos Políticos del INE

la que verifique que los con-

cesionarios no trasmitirán la
propaganda gubernamental

En las últimas quejas

contra AMLO, por intromi-
sión en la elección, la Comi-

sión de Quejas del INE ha
determinado procedente las
medidas cautelares por violar
la norma electoral, pero ha

negado ordenar la suspen-
sion de la mañanera.


